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I.
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:

	Nombre del cargo:
	SUPERVISOR DE SOPORTE

	Área:
	INFORMATICA

	Departamento:
	soporte

	Supervisado por:
	SUB-GERENTE INFORMATICA

	Supervisa a:
	Soporte usuarios 


II. OBJETIVO GENERAL DEL CARGO.

       Liderar el equipo de soporte para entregar solución a problemas computacionales basados en TI.
III. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL CARGO.

Supervisar el área de Soporte
Responsable de coordinar las labores de soporte (Mantención, incidencias y traslados)

Responsable de la mantención del Hardware de nivel usuario de empresas FASTCO

Realizar Soporte a usuarios cuando se necesario
Mantener operativos los controles de acceso de empresas FASTCO

IV. EDUCACIÓN QUE REQUIERE EL CARGO (estudios).

· Estudios Técnicos Profesionales o Ingeniero Informático.

V.

PRINCIPALES INTERRELACIONES AL INTERIOR DE LA ORGANIZACIÓN.

· Con todas las áreas y Dependencias de empresas FASTCO.


VI.
LUGAR Y CONDICIONES DE TRABAJO:

· Oficinas FASTCO, Mac-Iver 225, Piso 12
COMPETENCIAS PERSONALES (Actitudes y Rasgos de Personalidad)

	· Compromiso

	· Orientación al cliente (interno y externo)

	· Orientación a resultados

	· Liderazgo

	· Anticipación al cambio 

	· Excelentes relaciones interpersonales (Respeto por otro)


FORMACIÓN QUE REQUIERE EL CARGO:

	Computación:
	Conocimiento nivel Avanzado 

	
	

	Otros:
	De preferencia con conocimientos de Inglés Técnico – nivel básico.

	
	

	
	


EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDA:

	Experiencia:
	De preferencia 3 años  en cargos similares

	
	

	Cargo anterior:
	Idealmente en cargos de Supervisión
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